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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

38523 Resolución del  30 de octubre de 2009, de la Secretaría Xeral  e do
Patrimonio  de la  Consellería  de Facenda por  la  que se anuncia  la
licitación, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la
contratación  de  los  servicios  de  mediación  de  seguros  de  la
Administración  de  la  Xunta  de  Galicia.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consellería de Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Patrimonio.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Riesgos y Seguros de la Subdirección General
de Patrimonio.

2) Domicilio: Rúa Pastoriza, n.º 8.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela - 15781.
4) Teléfono: 981 544154 o 981 999771.
5) Telefax: 981544125
6) Correo electrónico: storres@conselleriadefacenda.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratosdegalicia.es.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  10  de

diciembre  de  2009,  a  las  15:00  horas.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado de Servicio de seguros.
b)  Descripción:  El  objeto  del  contrato  es  la  prestación  a  la  Consellería  de

Hacienda, por parte de corredores de seguros o sociedades de corredurías
de los siguientes servicios:  2.1 Servicios de mediación y  asesoramiento
preparatorio para la formalización  de contratos de seguros privados y 2.2
Asistencia al tomador del seguro, al asegurado y/o al beneficiario de la misma
en la gestión y ejecución de los citados contratos, en particular en caso de
siniestro, así como los que se deriven de otras pólizas que se contraten por la
Consellería de Hacienda.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: El contrato se
desglosa  en  los  siguientes  lotes:  Lote  I.-  Los  servicios  incluidos  en  los
apartados  2.1  y  2.2  de  esta  cláusula  relativos  a  los  siguientes  riesgos:
derivados de Responsabilidad General/Patrimonial de la Xunta de Galicia.
Riesgos de Responsabilidad General/Patrimonial  y Sanitaria del Servicio
Gallego de Salud; Lote II.- Los servicios incluidos en los apartados 2.1 y 2.2
de esta cláusula relativos a los siguientes riesgos: Riesgos Patrimoniales,
Personales y de Responsabilidad civil de Vehículos de Motor que componen
la  flota  de  la  Xunta  de  Galicia;  Lote  III.-  Los  servicios  incluidos  en  los
apartados  2.1  y  2.2  de  esta  cláusula  relativos  a  los  siguientes  riesgos:
Riesgos referidos a Seguros de Accidentes del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma de Galicia y Lote IV.- Los servicios incluidos en los
apartados  2.1  y  2.2  de  esta  cláusula  relativos  a  los  siguientes  riesgos:
Riesgos referidos a Daños Patrimoniales de todos los bienes que integran el
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Locales de la empresa/s adjudicataria/s.
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e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años desde la firma del contrato.
f) Admisión de prórroga: Si, 2 años.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66519310-7.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: El presente contrato no genera gasto para la Xunta de Galicia
por  cuanto  el  adjudicatario  deberá  ser  retribuido  por  la/s  entidad/es
aseguradora/s con las que la Xunta contrae las coberturas de los riesgos
incluidos  en  los  lotes  que  se  determinan  en  apartado  2,  mediante  un
porcentaje  en  concepto  de  comisión  sobre  prima neta.  El  valor  máximo
estimado del contrato si concurren a todos los lotes incluidas las prórrogas es
de 2.653.800,00 euros. El valor estimado de los contratos para cada lote
incluidas las prórrogas son los siguientes.- Lote I: 1.657.600,00 euros; Lote II:
285.600,00 euros; Lote III: 398.400,00 euros y Lote IV: 312.200,00 euros.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego

de cláusulas administrativas particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 11 de diciembre de 2009, a las 15:00 horas.
b)  Modalidad  de  presentación:  La  señalada  en  el  punto  7  del  Pliego  de

Cláusulas  Administrativas  Particulares.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Xunta de Galicia o por correo.
2) Domicilio: Edificio Administrativo San Caetano, s/n.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela -15781.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  3

meses.

8. Apertura de Ofertas:

a)  Dirección:  Sala  de  Juntas  de  la  Consellería  de  Hacienda.  Edificio
Administrativo  San  Caetano,  s/n.

b) Localidad y código postal: Santiago de Compostela.
c) Fecha y hora: 29 de diciembre de 2009, a las 12:00 horas.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 30 de
octubre de 2009.

Santiago de Compostela, 30 de octubre de 2009.- Rosa M.ª Pedrosa Pedrosa.
Secretaria General y del Patrimonio de la Consellería de Facenda.
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